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Bogotá D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2016-01028.  

 

En atención a la manifestación efectuada por el abogado Efraín de Jesús 

Rodríguez Perilla, se advierte que es necesario realizar un control de legalidad de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 132 del Código General del Proceso.  

 

Preceptúa el artículo cita que, “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar 

control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán 

alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y 

casación.” 

 

De manera, que el saneamiento constituye un deber del juez que se produce 

desde el inicio de cualquier proceso o actuación y se manifiesta a través de 

distintas etapas del procedimiento. Obligación que puede constituir en corregir 

las irregularidades, decretar nulidades o adoptar cualquier otra medida que 

permita hacer efectiva la tutela judicial efectiva o que evite un desgaste de la 

administración de justicia.  

 

En efecto, revisado el informativo, se advierte que mediante auto de 29 de julio de 

2021 se nombró al precitado en el cargo de curador ad litem de los herederos 

determinados Friné, Luis Augusto y Alba Bertha Astudillo Salazar cargo del que 

fue relevado en la audiencia llevada a cabo el 8 de marzo del año en curso, no 

obstante, ello no era procedente en tanto que, se requiere la representación de los 

intereses de los citados herederos y que efectúe la manifestación de que tratan los 

incisos 1 y 4 del artículo 492 del C.G.P., la cual no había sido realizada por el 

auxiliar, siendo así, en aras de evitar futuras nulidades y en pro de garantizar el 

debido proceso es menester adoptar una medida de saneamiento, en 

consecuencia, el despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dejar sin valor y efecto la decisión adoptada en la audiencia llevada a 

cabo el 8 de marzo de 2022 en punto de relevar al auxiliar de la justicia Efraín de 

Jesús Rodríguez Perilla del cargo para el que había sido designado.  

 



 

SEGUNDO: Requerir al auxiliar de la justicia a fin de que en el término de cinco 

(5) días contado a partir de la notificación del presente proveído se sirva dar 

cumplimiento a lo ordenado en auto de 3 de mayo de la presente anualidad, esto 

es, realizar la manifestación de que tratan los incisos 1 y 4 del artículo 492 del 

C.G.P. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

                                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 91 de 24 de agosto de 2022. 
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